
INFORME DE ADMINISTRADOR A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
EXBANFRUIT S.A., CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018.- 
Señores Accionistas: 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Ar 263 de la Ley de Compañias y el Reglamento 
para la presentación de los informes anuales de los administradores a las juntas 
generales, publicado en el Registro Oficial No 44, de octubre 13 de 1992, emido por la 
Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros, presento ante ustedes, para su 
conocimiento y aprobación el siguiente informe de la compañía EXBANFRUIT S.A. 
Entorno Económico 
En el ejercicio económico 2015, la compañia realizó de manera normal sus actividades 
poro que cumplió con los objetivos previstos para este año. 
Operación 
EXBANFRUIT S.A. se constituyó en mayo 9 de 2018, según las leyes ecuatorianas. En 
la actualidad es una sociedad anónima domiciliada en el cantón de Guayaquil, sujeta al 
control y viglancia de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, cuya 
acividad principal es la Agricultura, Ganaderia, Caza y Actividades de semicios conexas 
en las etapas de exportación, comercialización, industralización y distribución de 
banano, plátano y actividades de servicios 
Aspectos Administrativos 
En lo referente a los aspectos administrativos y legales, durante el ejercicio 2018 la 
compañía EXBANFRUIT S.A cumplió con la presentación de informes y demás 
documentos pertinentes a la Superntendencia de Compañias, Valores y Seguros y 
cumplió con las decisiones de la Junta General de Accionistas. 
Aspectos Financieros 
Al cierre del ejercicio de acuerdo con la declaración de impuesto a la renta 
correspondiente al ejercicio 2018, la compañía obtuvo los siguientes resultados: 
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Considerando la pérdida generada en el ejercicio 2018. no es posible la distribución de 
dividendos, ni de participación de trabajadores, la compañía obtuvo estos resultados 
durante dos meses de operación



Aspectos Fiscales 
Durante el año 2018 se cumplió con la presentación de las respectvas declaraciones 
de impuestos y anexos ante el Servicio de Rentas intemas, con base en la operación y 
resuados que se refejan en la contablidad de la compa 

Aspectos Laborales. 

Informo que la compañía durante el ejercicio 2018 mantuvo trabajadores, porlos cuales 
cumplió con todas las obligaciones patronales y de seguridad social 
Cumplimiento de normas 

En materia de propiedad intelectual, la compañía actuó de manera adecuada, dando 
cumplimiento a las normas aplicables a derechos de propiedad industrial y derechos de 
autor, según lo establecido en a legislación ecuatonana aplicable para el efecto 
Agradecimiento 
Una vez más mi gratitud y agradecimiento a todos los señores socios porla permanente 
confianza en nuestra gestión, de igual manera a los señores representantes, directivos 
y empleados que colaboran para el engrandecimiento de la institución. 

  

Guayaquil marzo 19 de 2019. 

Quai 
Jennifer Anais Jouteaux Caceres 
Gerente General a


